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6908 23 mayo 1960 

MINISTERIO 
D E' LAG O BE R N A C ION 

t.t' 
ORDEN de 7-de mayo de 1960'por la que se regula, la 

aplicación de la tarifa postal del servicio' interior a 
los envíosA. O. destinadOs apaise.s can. los que exis-
ten'ACUf1"dos, postales particulares. ' 

TIustrisimo seftor: 

Con el fin de evitar que Entidades comercialeS o industria
lesradicantes en el extranjero se beneficien de nuestra tarifa, 
del servicio interiot, haciendo aeposi1;ar en España sus nume
rosos envios de propaganda para paiseS eón Íos' que, existen , 
Acuerdos especiales qUe regulan tal concesión, lo, que repre
senta un perjuicio para nuestra Administración y, ad~ás. una. 
contraposición 'cOn el espíritu que animó la citada concesión, 
dictada principalmente en favor de loo usuarlCll}, españolé&, ~ven-
go en disponer lo siguiente: ' •• , " 

l. Para ql,le 'puedan goZar 'de la aPlicación d~, la tarifa del 
servicio interior los' envios ,~ O. (.objetos no' incluidos en las 
categorias óe cartas y tarjetas, postales), ,depositados en Es
pafia con destino a lps. ilruses con los que eximen Acuerdos 
postal.~ particulares Que permitlln tal ben~ficio y ouyo con
tenido. sea propaganda; se hMe pr~ que tales envios se&D' 
e¡rpedidos por 're$ideútes en, nuestro p~, y ,llue la proPIJglillda 
se refiera a prOductos industriales o comerciales elaborados 
por Entidad!)S que tengan en Ef;paft3 sus' actividades. , 

,n. Los envios A. O. que no, reúnan. las, caracterlstica.$ , 
apuntadas se someterán a la aplicación de la tarifa interna
cional; cualquiera que sea el paisextránje:(& a que estén ó:éi-
tinados. "',' ,,' 

III. Por esta DireOO1ón ,General d~ OolT~ Y Telecomu
nicación se adoptarán las pertinentes niedidas para el cum
plimiento de lo' anteriormente dlspu~. 

LÓ digó a V. L pata.~ conoc1m1ento y e!ecJ;os. 
Dlosguarde a V .. L muchos años. ' , 
Madrid, 7 de mayo de 1,960. ' 

~NSOVEGA 

-TImo. Sr. Director' ge~erál de CorteÓ5 Y'llelecomuni~ciÓ:Q. 
~ :. ,~ 

MI'NISTERIO 
DE 'EDUCACION NACIONAL . 

ORDEN de 4 de abril de 19IWpor. laque se refunde el 
te:r:to sobre distnOución ele tasas ele exámenes de los 

'. grad,os de Bachilteratd; , " 

nustrlsimo sefi.or: 

Con el fin de acomooar las normas vigentes' a, la modifica> 
ciónintrod~cida por la Orden de 1 de abril de 1960, 'que fija 
en 17,5 pesetas la' tasa de inscripcIón en los exámenes de, grado 
del Bachillerato, . ' " 

_ Este M1riIsterio ha teI1ido a' bien aprobar el siguiente texto 
refundido de las normaS para la distribución de las tasas co
rrespondümtes a ~éries de los grados de bachiller: 

1.0 Tasas de los exámenes de grado.-La tasa de matrícula 
de grado, tanto elemE!ntal, como' superior,será de 175 pesetas, 
según establece la Orden de est.e MiniSterio' de 1 de abril de 
1960, reguladora' de las tasaS de la. Enseñanza. Media. ' 

Gozarán de matrícuia gratuita o reducida, en su caso, ex
clusivamente loS" beneficiarios de familia numerosa /:le segunda 
o, primera categoria. - . 

2.0 Distribución de tasas.-a) En prinl,er lugflir se nesUna" 
rán' a gastos generales de la Inspección 10 pesetas por cada 
alumno de pago con matrféula ordinaria, y cinco pesetas por 
cada alumno con carnet de familia n~erosa de, primera· cate-
goria.. ' 

I ' b) Igualmente se destinarán 15 pesetas por cada alumno 
de pago con matricula ordin9iria y. 7,50 pesetas por cada alum
no con carnet de familia numerosa de primera categoría para 
contribuir al, pago de dietas y gastos de locomoción de los' 
Jueces, en la parte a que no alcance el crédito que figura en 
el número 132.345 del presupuesto de gastos del Ivfinisterio. Si 50- , 

brasen fondos de aquel concepto se aplicarán al pago de gastos 
generales de la Inspección. . 

,c) . Él resto de. los ingresos recaudados se distribuirá del 
modo siguiente: 

Derechos del Tribunal examinador, 75 por 100. 
Personal adm1ntstrativo, 4 por 100. 
Personal subalterno, 1,5 por 100. 
Material, 1,5' por 100. 
Caja única especial del MinIsterio, 1 por 100. ' 
Mutualidad. de OateclráUcos de Iristltuto, 2 por 100. 
ObvencioneS de li, !pspección, 4 por 100. 
ObvenCiones de !(nstitutos (fondo común); 11 por 100. 

3.0 Derechos' de examen.-Los ·derechos correspondientes a 
los ,miembros de cualquier Tribun.ai por ~a alumno que el' 
respectivo Jue'& examine, ya sea ,en ambas pruebas, ya en una 
sola, serán los siguientes: 

Un Presidente, 20 pesetas. 
Dos Inspectores' Vocales permanenteS de cada Tribunal, 1\ 

20 pesetas, 40 pesetas. ' , 
~Dos V,.ocales Catedráticos de Institutos o Profesores, no ofi.-, 

ciales 'del Centro a. qUe pertenezcanios, alumnos, a' 10 pesetas, 
20 pesetas. , . 

Un V~l'de Religión, nQmbrado po),' el Ordinario eclesiás-
tico, lO pesetas. , ' ' , 

Abona.das. estas cantidades el remanente de la partida de J 

«Derecho.s del Trlbullal examinador»; si lo h~biera. -se destinará 
a compenSar el détlcit· que pudiera prod~<:irse en algunos '. Tri· 
bunales y a incrementar los fondos preVistos en el párrafo o) 
del 'a.p~rtado 2.0 de esta <llsposición. . . 

4,0 Distribución de derechos de 'los eXaminadores..,.-a), A 
los,' Presl.dimtes catedciticos' de 'Universidad,. los Vocales per-, 
,tuanentes que no sean Inspectores, los ·Profesores de ,Religión y 
looi;Vocales no perman~tes lél; seráÚ satisfechos susderechü$ 
en los Centros en donde se realicen los exámenes. 

b) Con los derechos 'de los Inspectores.se hará un fondo co
mún, que se dIstrlbIDrá en partes igUaleS. cualquiera que sea el 
nwnero de Q,lumnos que cada UÍlo de ellos examine, para lo 
cual 'las cantidades que les pudieran corresponder; co~órme al 
número 3.0 de esta Orden, seráÍl enviadas, a·la ~Habilita<:1ón de" 
la Inspección Central de Enseñanza Media, en Unión del resto 
que se menCiona en el penúlti~%fn~afo. del apartado 7.Ó 

5.0 Derechos del personal a ratlvo y subalterno.-El 
4 pOr 100 destinado a, persQnal adminlstrativó será distribuido: 
1 'por 100, al OfiCial del IpStítuto que l:Iaya. hecho la, D;tatricu-: 
la, y 3- por 100, al Oficial :,que esté al servicio del Tribun8.l para 
la confección de nóminas y demás trabajos admirilst¡;¡¡.tivos. 

El 1,5 por 100 para el personal subalterno se entregará rnte
gro' a 106 Bedeles ó' Porteros del tnstituto dónde se verifiquen 
los, ejérc1cios que colaboren directa o indirectamente 'en la5 
tareas, dél Tribunal ' ". 

, 6.0 Materlal.-El U por 100 destiJiado a material se énvia~ 
rá integro al- Inspector Jefe del ·Dlstrito •. aI que corresponderá 
abónar las' facturas que encuentre debidam,ente justificadás. 
, 7.0 Depósito' y ·envio de fondos y compensación.-Cuando 
acabe el periooo de matricula los' Directo.res de los Institutos 
orüenarán: ' ' 

. ' . . 
a) Que quéde depositada~ en la Caja del Centro, a disposi

ción del Inspector de Enseftanza Media Jefe del Distrito, la 
cantidad correspoI).diente a los siguientes conceptos: .' 

Los derechos de examen que d~ban perCibi,r los Jueces que 
'no sean Inspectores. ' 

El 4 par 100 para el personal administrátivo. 
El 1;5 por 100 para el personal subalterno. 

b) Que se envie. a la llnspección del Distrito el importe del 
1.5 poi 100 destinado a matérial. -

c) Que se envíe el résto,' por cheque cruzado a nombre del 
Habilitado de ,la Inspección Central de Ensefianza Media. por 
conducto\de la. InspeCción del Distrito. 

La Illspección del Distrito, recibidos los cheques de los Ins
titutos de su demarcación, los enviará a la Inspección Central 
para' su conocImiento y entrega de las cantidades que les co-
rr~ondan a las respectivas Cajas. ' , 

8.'" Procedimiento de pagó.-Cuando haya terminado el tra
bajo' de exámenea en un Instituto el <Presidente del Tribunal 
ordenará la confección de nóminas y el correspondiente pago 
a todas las personas qUe hayan devengado legalmente' algún de- ' 
recho, recabando del Director del Instituto las carítidades que 
tenga en' depósito para este fin .. 

Pondrá sumo cuidado eh que qu~den formadas, y enviadas a 
su destino; cuando proceda; todas, las actas,nóminas y cuen~as 
referentes a su actuación. dabíerido conservar siempre en su 


